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. '. Madrid, 19'de Junio dé 1992.":EI Director general, Üüs Maríatinde
deCastro~ .'. . . ..' '.' • "... '.' .. '.

Peset¡¡s
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Comprador

Pesetas

BANCO DE ESPAÑA
RESOLUCIONde 19 de junio de 1992. dl'IB~nco de
España. por la que sehacelI públicos 10s cambios que este
Banco de España aplicará a las operaciones que realice por.
propia cuenta durante los días del 22 al 28 de junio
de 1992; salvo aviso en contrarío.

.' - - _' ..... __ • ..; - O"." " .:", "-"', , •

(J) ESll!.cotización es aplicable para .los billetes de 10 dólares USAy siJperiofes.

«
2
3

)) Aplicable. paraIosbllletcs de 1, 2 y.5dólares-USA... '. . '. ,
Queda ex~IUJda !á compra. de billetes de más de 20.libras irlandesas.. . .

(4) Un crucelró eqUIvale a un nuevo ·cruza.do: .' ..'

14520

miembros deLPatron.ato de la Fun~~ci(>n: quedando.obligado apresel?-tar
presup~estos y rendIr ,:uentaspenodIcamente al J~roteCtoradoy SUjeto
a acredItar el cumplImIento de las cargas fundacIonales cuando para
ello.~ere requerid.o por dicho Protectorado, debiendo ~tenerse a las'
preVIsIOnes fundaCIOnales. en cuanto al .. nombramiento de las' personas
que han de sustituirles en sus cargos y dando cuenta al Protectorado
cuando tal evento se produzca. . ' .
. T~rcero.-Que los bienes. inmuebl~s pr~piedad de Ía Fundación, se
msc~bana nombre de la mIsma el} ~l RegIStro de !aPropiedad coiTes
pondIente y que los valores y metalIco sean depOSItados eil el estable
cimiento bancario que el propio Patronato determine, a nombre de la
Fundación. .'. '. '" . . ."

Cuarto.-Que de está Orden Se oeri los traslados reglamentarios.

. Madrid, 27 de abril de 1992.-P. D. (Orden de 2 de abril deJ992),
el' Subsecretario, José Ignacio Pérez Infante. . .

.Bitletes correspofldientes a las divisas conver-'
tibIes admitidas él cotización en el mercado
espélfiol: .' . . , .

1 dólar USA:
Billete grande (1) .. :., ,. .. .•..
Billete pequeño (2) ,: .

I marcó alemán , ; ; .
1 franco francés ..........•....•........ ,

.1 libra esterlina , : : .
100 liras. italianas ; ..•..••...••. : .

_100 francos belgas y luxemburgueses,:..,.
. I florín holandés : : .. ~ .

1 corona ~aneSá ',' .' ' .
1.. libra irlandesa (3) : .

100,esGudos portugueses : .
IO?~~tcmas gri~gas .. , '._ ............•.

. . o arcapa<hense '0' '" ••••

lfranGo suizo ; .•.. ; ,. .
100 yenes japoneses .. ; : ; .. :•.....

I~~~~~:~b;o~~:':::::::::::'::':::::::::
íoÓ~a~fO finland~s .: .

1 dóVaines aust,nac()s , .. , .
'. . australIano " .

Otros·billetes:
I dirham " :. : .;

IO~ [ranc?s CFA' : ..•.. : ., .,.;;
crUCettO (4) .. :'::

. lOóbolívar,";;.: : ,,:.... .
pesos mejicanos : .. ; .

·.lrial arabe ,saudí .•.. : ; ~.
'ldinar kuwaití .; ::, .

dad de' párroco de Sóller,. Secretario YCOrllO Vocáles;· don José María
PérezPayá, don Antonio Arbona ColulJ1,ensu calidad de Alcalde de
Sóller y don José Mariano Moyna López, en su calidad de Notario con
residencia en Sóller. . . .

Quinto.-Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación que~
da recogido ,en los Es~atutos por los que. se rige, constan~o expresa
mente, f?lcaracter-gratUlto del c~~g? de Patronato, estandodI~JlO organo
de gobIerno obhgado¡ ala rendIcIon de cuentas y presentacIOn dePre
supuestos al Protectorado._

Sexto.-Los bienes adscritos ala Fundación desctitosen la escritura
~e manifestación y aceptacignde herencia que constan en el expediente
tIenen un valor de 40.969.300 I'esetas. ;

Séptimo.-La DireccióríProvincialdel Ministerio de Trabajo ySe
guridad Social de Baleares, al elevar el expediente lo acompaña de
mformeen el.que'se manifiesta. que se han cumplido .Ios requisitos y
trámites legales, habiéndose concedido ~Ipreceptivotráinite de audien
cia, sin que durante el!llism~, se haya formulado_alegaciónalgun,aseg(m
se acredita en la ce.rtlfiC~?IOn 9.u~ seacompana, porlo que propone
sea otorgada la c1asIficllcIOn solicItada. . . .'

Octavo.-Sometidoel expediente al pre.ceptivo informe del Servicio
Jurídico. del Departam~nto éste es facilitado en sentido favorable, pu
diéndose acceder' a la Clasificación solicitada.

Vistos la Constitu.·..CÍ.on.Esp.a.ñolav.. ige.nte,. !'íl Rea.ID.ecr.eto y.l.a Ins
trucción de 14 de marzo de f899,1os Reales Decretos dé 8 de abril de
19~5, I-I de julio de. 1988,20 de julio de 1988 y la Orden de 2 de
abnlde 1992. .' ..... . .. '.

Fundamentos de Derecho

Pri!TIero.-Esta Subsecretar~a es.competente para resolver. ell?r~sente
expedItfnte en uso de las atribUCIOnes que, en orden al eJerCIcIo del
Protectorado del Gobierno. sobre las Funciones Benéficas Particulares,
tiene delegadas deJaTitular del Departamento por el artículo 1.°.15 de.
la .Orden oe 2. de abril de 1992, en relación con los Reales Decretos

· 53011985, de 8 de abril, 72711988, de 11 de jUlio, por el que se rees~
tructuranlos Departamentos Ministeriales; 791/1988, de 20 de julio,

· por el. qúe se .de.termina la estriIc.tuta orgánica inicial del Ministerio de
Asuntos Sociales, y el artículo 7.°, facultad primera, de la Instrucción
de Beneficencia de 14 de marzo. de 1899; en el que se. estipula gue
corresponde al Protocolo del GobIerno la facultad de claSIficar las fus-
tituciones de Beneficencia. . ..... . '..

Segundo.-Confomlepréviene el artículo 54 de la Instruccióncitada,
e.l promotor del presente,expediente de clasificación se encuentra l~~i
tImado por tener elcaracter de representante legal. de la"FllndacIon,
según coilstaen la documentación obrante'en el expediente... ' .'

Tercero.~Elartículo4.° del Real Decreto de 14 oe'marzo de 1899,
dice que son de Beneficencia todas las Instituciones cr~das y dota<ias·
con bIeneS particularesy cuyo patronazgo y administración hayan sidó
reglamentados por los~spectivosfundadores, circunstancias todas ellas
que concurren en el fresente expediente. .

Cuarto.~El capi? fundacional, de· 40.?fj9..300 .pesetas, se estima,
como. recoge el artn:ulo 58 de.·Ia .InstruccIOn, suficIente. para elcmn
plimientode.los fines Benéfico-Asistenciales señalados a la Institución,
que serelaclOIianen el apartado tercero. de los,antece<ientes de hecho.

Quinto.-El Patronato'de'dicha' Iristitúción se encuentra .constituido
~or don Salvador Reynés Arbona como Presidente, don Miguel Mayol
Castañer como Vic~residente, don LorenZo U;¡dó .Calafat, .en su cali
dad de párroco de Sóller; Secretario, y como Vocales, don José Maria
Pérez Payá, don Antonio Arbona Colom, en. su calidad .de Alcalde de .
Sóllerydon José~a.rianoMoynaLópez;' en' su calidad de Notario con
residencia en Sóll~r.,'\ .' . . . . '. ..' .. ' . . . '. '. .. '..•.

... Sexto.-DichoP¡ltr,0nato queda obligado atendircuentas ypresentar
p'r.e.s.·.up.uesto.s. a.n....l!al!U..... e.n.. te.. al.Pr.otee... torado d~.·.l Gobiern!?y ~ie.m... pre ajus-.. ·.
tlficar.el cumplImleuto de las cargas de la FundacIón cuando fuere
requendoal- efecto por el Protectorado. . ." ..... ". .......•. .

S~p.timo.:-~lexpediente ha sido sometido:al· pre~eptivo inf9n.ne del
· ServICIO JundIco. delp~partamento qUe.;haSldoemIttdoen sentIdo fa~

vorable a la c1asIfIca9Ion de la Funáaclon., ..... '. '. .'

, por cuanto antecede, este Departamento ha dispuesto:

" Prime,ro.-Que sédasifiq'!e cón~o;debeneficenciapa~i~~larde ca"
mcter aSIstenCIal la. FundaclOn «MIro Pastom cuyo domIct\Io es plaza
Antonio Maura, nú1l1ero 7, enSóller. . .... .

Segl!ndo.cQue seconfiqllt~n a las 'personas relacionadas. en el apar
tado qumto de I()s Fu~damt:ntos dt':I:>erecho de la; presente, Orden cómo


